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Indicadores económicos

Ministerio de Economía apunta a medidas de alivio tributario y mejora de pago a 30 días

Pymes valoran anuncios del Gobierno
y solicitan más fomento productivo
Desde Asem Biobío y
Somos Pyme Biobío
apuestan por
acciones que den más
recursos a Corfo y
Sercotec, y una nueva
reclasificación.

Por Nicolás Arrau Álvarez
nicolas.alvarez@diarioelsur.d

n el marco del primer mes

Edel gobierno de José Anto-unio Kast, el subsecretario de
Economía, Karlfranz Koehler,
adelantó el ingreso de dos proyec-
tos de ley con foco en las pymes,
los que están asociados al alivio
tributario -se busca ampliar el
plazo de 60 días que tienen para
pagar el IVA- y a la mejora en el
pago a 30 días. Desde la Seremi
aclaran que se trata de iniciativas
que se trabajan aparte de las me-
didas que abarca el proyecto de
ley de Reconstrucción Nacional
-que lidera Hacienda-, pero que
forman parte de una labor coor-
dinada del Ejecutivo.

Actualmente, los dos planes de
Economía están siendo analizados
por otros ministerios. "Se trata de
proyectos que buscan responder a
las restricciones de liquidez y a las

dificultades de pago que enfrentan
las micro, pequenas y medianas
empresas, por lo que su diseño es-
tásiendo trabajado con especial fo-
co en su efectividad y correcta im-
plementación", señala el seremi
Christian Cifuentes, quien asegu-
ra que con su implementación
apuestan por un impacto positivo
y transversal, considerando la alta
presencia de micro y pequeñas em-
presas en sectores productivos en
la Región

"Por una parte, se propondrán
medidas que apunten a otorgar
mayor holgura de caja, permitien-
do a las pymes enfrentar de mejor
manera sus costos operacionales y

Piacere

Oqu

El seremi Christian Cifuentes plantea que la implementación de las medidas tendrá un impacto positivo en las pymes regionales.

. Puntos estructurales
El problema estructural en el sec-
tor hoy es la informalidad, la car-
ga burocrática y el acceso al fi-
nanciamiento, según Somos Pyme
Biobío.

......

dar continuidad a sus actividades
en un contexto complejo. Asimis-
mo, las medidas orientadas a faci-
litar la formalización, mediante la
obtención de patentes proviso-

rias, buscan reducir barreras de
entrada y favorecer una incorpo-
ración más temprana al sistema
formal", dice.

Por otro, la autoridad suma que
el fortalecimiento de la Ley de Pa-
go a 30 días contribuirá a entregar
mayor certeza y previsibilidad en
los flujos de pago, especialmente
para aquellas pymes proveedoras
del sector público y privado. "En el
caso del sector público, las mejo-
ras contempladas permitirán re-
forzar la trazabilidad y el cumpli-
miento oportuno de los plazos de

pago, lo que resulta especialmen-
te relevante para regiones como
el Biobio, donde las pymes cum-
plen un rol central en la provisión
de bienes y servicios y en la gene-
ración de empleo local", señala.

FOMENTO PRODUCTIVO Y
RECLASIFICACIÓN

Desde Asem Biobío plantean
que la modificación de la Ley de
Pago a 30 días es una de las medi-
das más esperadas, ya que mu-
chas grandes empresas extienden
los plazos reales de pago hasta 90

o 120 días. "Cumplen la ley, por-
que pagan 30 días después de la
facturación, pero el problema es
que no permiten facturar oportu-
namente. Y en el aparato público
la situación es aún peor", dice
Humberto Miguel, presidente de
la entidad.

La idea, agrega, es que esta dis-
cusión incluya a pymes regiona-
les debido a las diferentes realida-
des de los territorios. Sobre el ali-
vio tributario, dice que los au-
mentos de plazo son acciones
que, a la postre, no hacen bien,

60
días tienen las pymes
para pagar su IVA. El

gobierno busca
aumentar un poco más

ese plazo.

"porque la gente tiene que acos-
tumbrase a pagar sus impuestos,
aunque hay imprevistos".

De acuerdo a Miguel, también
hay urgencias relacionadas al fo-
mento productivo. El objetivo es
que este gobierno pueda estudiar
los recursos destinados a progra-
mas de Corfo y Sercotec, "porque
hoy no son suficientes para aten-
der las necesidades de las pymes,
las que necesitan aumentar su
productividad por medio de in-
versiones, dar acceso a los crédi-
tos y avanzar en digitalización e
inteligencia artificial en empre-
sas a través de capacitaciones. Ahí
tenemos un problema".

La reclasificación de las pymes
también es un punto que se soli-
cita desde la Región. A modo de
ejemplo, en Asem Biobío plan-
tean que una firma que factura
cerca de $300 millones puede
quedar fuera de ciertos beneficios,

pese a tener una escala muy dis-
tinta a la de grandes empresas co-
mo Enap o la industria pesquera,
que facturan varias veces más.

Para la vocera de Somos Pyme
Biobío, Patricia De Bernardi, las
acciones anunciadas por Econo-
mía son positivas y van en la di-
rección correcta, ya que atacan la
liquidez, "que es el dolor más im-
portante de las mipyme".

Eso sí, cree que son insuficien-
tes porsí solas, es decir, funcionan
como un pequeño alivio al sínto-
ma de caja. "El problema estruc-
tural es informalidad, carga buro-
crática y acceso a financiamien-
to. Además, el Estado paga más
allá de los 90 días, pero estas me-
didas no incluyen al sector públi-
co: las municipalidades y servi-
cios son los pagadores dificulto-
sos", dice, y suma que el subsecre-
tario Koehler no aclaró si esto se
aplicará al Estado, por lo que si se
excluye, se perdería la mitad del
impacto.

Entraron en vigencia las 42 horas semanales

Apuntan a capacidad de
diálogo en implementación
de nueva jornada laboral
Especialista de la
UCSC detalla que es
clave la adaptación
de la organización
para cumplir la ley.

Con el inicio de la nueva jorna-
da laboral de 42 horas semanales,
se da un paso más en la imple-
mentación gradual de la Ley
Nº21.561, que establece una dis-
minución progresiva del tiempo
de trabajo y que culminará el 26
de abril de 2028 con un máximo
de 40 horas semanales para los
trabajadores regidos por el Códi-
go del Trabajo.

Según explicó Fernando Mon-
salve, académico de la Universi-
dad Católica de la Santísima Con-
cepción, uno de los ejes centrales
de la ley es el diálogo entre em-
pleadores y trabajadores. "El me-
canismo principal que privilegia
la normativa es el acuerdo entre
las partes para definir cómo se im-
plementa la reducción", señaló.

El objetivo de la reducción es
mejorar la calidad de vida de las
personas, facilitando la concilia-
ción entre trabajo, familia y vida
personal, además de contribuir a
la salud física y mental al dismi-
nuir el agotamiento y el estrés
crónico.

No obstante, la medida plantea

DIPLOM
Y K N GESTIÓN ESTRATÉGICA COMUNALENTO PRO GATIVO TERRAL
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La iniciativa
contó con 28
participantes y
ya suma una
veintena de
comunas.

Capacitan a funcionarios
municipales para apoyar el
emprendimiento local
Iniciativa es desarrollada por el Centro de Emprendimiento de
Colbún en conjunto con UdeC Capacita.

Con la entrega de diplomas en
el Auditorio de la Facultad de
Ciencias Forestales de la Univer-
sidad de Concepción, culminóel
proceso formativo del Diploma
en Gestión Estratégica Comunal
y Fomento Productivo Territo-
rial, programa impulsado por el
Centro de Emprendimiento de
Colbún (CEC) en alianza con
UdeC Capacita.

La iniciativa, desarrollada en-
tre octubre de 2025 y enero pasa-
do, estuvo dirigida a encargados
de fomento productivo y turis-
mo de los municipios de la Re-
gión del Biobío, y buscó entregar

herramientas concretas, técni-
cas y de habilidades blandas, pa-
ra mejorar el acompañamiento
a emprendedores y pymes de los
territorios.

El programa reunió a 28 par-
ticipantes provenientes de mu-
nicipios de la región y al térmi-
no del proceso, 2 3 personas ob-
tuvieron su certificación. El di-
ploma contempló 320 horas de

formación en modalidad pre-
sencial y también en e-lear-
ning, distribuidas en 13 módu-
los que abarcaron desde políti-
cas públicas y formulación de
proyectos hasta cadenas pro-

ductivas sectoriales, modelo
Canvas y un taller final de pitch
estratégico comunal.

2026 $69.889
HABITAT -295% Euro $1.048,58 Febrero 2026 0,0% 29/04/2026 $40.106,89 Abri 2026 $69.889 Mayor baja
MODELO -2,86 % Real brasileño $178,88 Marzo 2026 1,0% 30/04/2026 $40.120,20 Mayo 2026 $70.588

BOLSA SANTIAGO
CAPITAL -2,95% $ por moneda local (observado) Diciembre 2025 -0,2% 27/04/2026 $40.080,29 Febrero 2026 $69.611 Mayor alza

CUPRUM -3,15% Dólar $895,07 Enero 2026 0,4% 28/04/2026 $40.093,59 Marzo

UTMRENTABILIDAD FONDO A
MARZO MONEDAS IPC UF

La reducción horaria comenzó este 26 de abril.

desafíos. "Al no existir una reduc-
ción proporcional de las remune-
raciones, se abre un debate sobre
productividad, costos para las em-
presas y eventuales procesos de
automatización", advierte Mon-
salve, quien subraya que la-adap
tación organizacional sera clave,
especialmente en sectores con al-
ta demanda operativa.

La Dirección del Trabajo ha ac-

tualizado criterios respecto a tra-
bajadores excluidos de la limita-
ción de jornada, precisando que
la condición depende del grado

real de autonomía en el desempe-
ño de funciones. "Lo determinan-
te es si existe un control directo y
efectivo sobre la forma y oportu-
nidad en que se realiza el trabajo",
explicó el experto, enfatizando

que cada caso debe evaluarse.

Diploma

CALU CALL

Julián Perret, subgerente de
Asuntos Públicos Centrales de
Generación de Colbun, explicó
el programa "busca entregar a
funcionarios encargados de fo-
mento en los municipios, las he-
rramientas y conocimientos que
les permitan dar respuesta,
orientar, apoyar y traspasar co-
nocimientos a los emprendedo-
res de sus comunas". Destacó
que abarcan 20 comunas de la re-
gión, creando una red entre per-
sonas de la misma actividad.
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